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de 6.503,72 euros de principal más 1.300 euros presu-
puestados para intereses y costas.

Sevilla, 12 de marzo de 2007.–Secretaría Judicial, 
Carmen Alvárez Tripero.–16.376. 

 CONTROL DE RUNES, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar el
día 23 de mayo del 2007 en el domicilio social Cl. Jau-
me I, 29, de Tarragona, a las 12,00 horas en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales relativas al ejercicio social 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobación si procede, de la gestión social.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social las Cuentas Anuales y la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006, u a 
obtener copia previa solicitud al Consejo de Administra-
ción.

Tarragona, 15 de marzo de 2007.–El Presidente del 
Consejo, José Luis García Martínez.–16.244. 

 CORPORACIÓN SYNETHEIA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

CORPORACIÓN SYNETHEIA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

VERONA INVEST, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

SUMMATUS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

Anuncio de escisión total

De conformidad con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y con el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que la Junta general extraordinaria de 
accionistas de «Corporación Synetheia, Sociedad Limi-
tada», celebrada el 15 de marzo de 2007 con carácter 
universal, acordaron por unanimidad la escisión total de 
la sociedad, con la extinción de la misma, mediante su 
disolución sin liquidación, y el traspaso a título universal 
de todo su patrimonio social a tres sociedades beneficia-
rias de nueva creación; «Corporación Synetheia, Socie-
dad Limitada», que sucederá a la extinguida en su deno-
minación social de conformidad con lo previsto en el 
artículo 418.2 del Reglamento del Registro Mercantil y 
«Verona Invest, Sociedad Limitada» y «Summatus, So-
ciedad Limitada», todo ello conforme al proyecto de es-
cisión total suscrito por los órganos de administración de 
la sociedad escindida y beneficiarias con fecha 26 de fe-
brero de 2007, que fue inscrito en el Registro Mercantil 
de Madrid con fecha 7 de marzo de 2007 y conforme al 
informe de los Administradores con aprobación del Ba-
lance de escisión, cerrado a 31 de diciembre de 2006.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios, acreedo-
res y trabajadores de las sociedades afectadas de obtener 
del domicilio social el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y del Balance de escisión y que asimismo a los acreedo-
res de cada una de las sociedades les asiste el derecho de 

oposición a la escisión, en los términos y plazos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de marzo de 2007.–Julio Antonio Fidalgo 
Lobo, como Administrador solidario de la escindida Corpora-
ción Synetheia, Sociedad Limitada, y como Administrador 
solidario de las beneficiarias Corporación Synetheia, Socie-
dad Limitada, Verona Invest, Sociedad Limitada y Summa-
tus, Sociedad Limitada.–16.848. 1.ª 2-4-2007 

 COSTA GOMERA, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador Único de la sociedad ha decidido 
convocar Junta general ordinaria de accionistas, a cele-
brar en el domicilio social de la compañía, en La Gomera 
Gran Hotel, Lomo de El Clavo, San Sebastián de la Go-
mera, el próximo día 4 de junio de 2007 a las once horas, 
en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) e Informe de Gestión del ejercicio 
2004/2005, así como de la gestión social del citado ejer-
cicio, resolviendo sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Delegación de facultades para la ejecución, 
formalización y pleno desarrollo de los acuerdos adopta-
dos por la Junta general.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir del momento de la publicación de la convoca-
toria, los accionistas podrán ejercitar su derecho de infor-
mación en los términos previstos en el artículo 112.º del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se-
gún su nueva redacción dada por la Ley 26/2003, de 17 
de julio.

San Sebastián de la Gomera, 28 de febrero de 2007.
El Administrador Único, Félix Antonio Gómez Redon-
do.–16.905. 

 COSTA GOMERA, S. A.
Junta general ordinaria

El Administrador Único de la sociedad ha decidido 
convocar Junta general ordinaria de accionistas, a cele-
brar en el domicilio social de la compañía, en La Gomera 
Gran Hotel, Lomo de El Clavo, San Sebastián de la Go-
mera, el próximo día 7 de junio de 2007 a las once horas, 
en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) e Informe de Gestión del ejercicio 
2005/2006, así como de la gestión social del citado ejer-
cicio, resolviendo sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Delegación de facultades para la ejecución, 
formalización y pleno desarrollo de los acuerdos adopta-
dos por la Junta general.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir del momento de la publicación de la convoca-
toria, los accionistas podrán ejercitar su derecho de infor-
mación en los términos previstos en el artículo 112.º del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se-
gún su nueva redacción dada por la Ley 26/2003, de 17 
de julio.

San Sebastián de la Gomera, 28 de febrero de 2007.–El 
Administrador único, don Félix Antonio Gómez Redon-
do.–16.907. 

 COSTAGES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 15 de mayo de 2007, a las catorce 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 15 de marzo de 2007.–Don Alfonso Fernán-
dez-Miranda Vidal, Vicesecretario del Consejo de Admi-
nistración.–16.889. 

 CRISTOBALMENDI, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 15 de mayo de 2007, a las catorce 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
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Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 15 de marzo de 2007.–Don Alfonso Fernán-
dez-Miranda Vidal, Vicesecretario del Consejo de Admi-
nistración.–16.888. 

 CUERNAVACA INVEST, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 15 de mayo de 2007, a las quince 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 
2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informes de 
los Auditores de Cuentas, así como obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 15 de marzo de 2007.–Alfonso Fernández-
Miranda Vidal, Vicesecretario del Consejo de Adminis-
tración.–16.885. 

 CULTURAL BUENAVISTA, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Cultural 
Buenavista, S. A.» celebrado el día 23 de marzo de 2007, 
ha acordado convocar la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas para el próximo día 22 de mayo, a las 19.00 horas 
en el domicilio social, sito en Madrid, calle Francisco de 

Rojas, 3, 1.º izda., en primera convocatoria y para el inme-
diato siguiente, a la misma hora y lugar en segunda, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2006. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los acccionis-
tas de obtener de la sociedad los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, en cumpli-
miento de lo establecido en los arts. 144 y 212 de la vi-
gente Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la 
Junta los accionistas que con tres dias de antelación ten-
gan depositadas sus acciones en entidad autorizada o en 
el domicilio social.

Madrid, 23 de marzo de 2007.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Enriqueta Vidal 
Heredero.–17.420. 

 CULTURAL DE CASTILLA, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad «Cultu-

ral de Castilla, S.A.», celebrado el día 24 de marzo de 2007, 
ha acordado convocar la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas para el próximo día 1 de junio, a las 17.00 horas 
en el domicilio social, sito en Madrid, calle Francisco de 
Rojas, 3, 1.º izda., en primera convocatoria y para el in-
mediato siguiente, a la misma hora y lugar en segunda, 
bajo el siguiente.

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2006. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de 5 años, es decir 
hasta el 1 de Junio del 2012, sin previa autorización de la 
Junta, pueda aumentar el capital social en una o varias 
veces, hasta un 50% más, mediante aportaciones dinera-
rias, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 153, b) de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas. Dejar sin efecto, 
en la cantidad no utilizada, la facultad concedida al Con-
sejo de Administración por la Junta General Ordinaria 
del 2 de junio de 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los acccionis-
tas de obtener de la sociedad los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, en cumpli-
miento de lo establecido en los arts. 144 y 212 de la vi-
gente Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la 
Junta los accionistas que con cinco días de antelación 
tengan depositadas sus acciones en entidad autorizada o 
en el domicilio social.

Madrid, 24 de marzo de 2007.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Margarita Soguero 
Ferrando.–17.416. 

 CUMEN, S. L.

Junta General Extraordinaria

Por decisión del Órgano de Administración de esta 
compañía, se le convoca a Junta general extraordinaria de 
socios a celebrar en el número 13, escalera B, planta 4.ª, 
de la Plaza Nueva de Sevilla, el próximo día 25 de abril 

de 2007 a las diez horas, para tratar sobre los siguientes 
asuntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y de la propuesta de aplicación de resul-
tados, correspondiente a los ejercicios 2000, 2001, 2002, 
2003, 2004 y 2005.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

A partir de la convocatoria, cualquier socio podrá ob-
tener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.–El Administrador Único, 
Miguel Méndez Cuesta.–17.518. 

 DAKOTA INVERSIONES 
FINANCIERAS, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 15 de mayo de 2007, a las quince 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 15 de marzo de 2007.–Don Juan Serrada Llord, 
Vicesecretario del Consejo de Administración.–16.898. 

 DARTH SALOCIN INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 15 de mayo de 2007, a las dieci-
séis horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y 


